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Expediente No.  : 11001-33-42-047-2021-00273-00. 

Accionante  : ANDRÉS FELIPE GÓMEZ 

Accionado : CARLOS ENRIQUE GARCÍA, YOUTUBE, 

FACEBOOK, TIKTOK, GRINDER, FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN Y POLICÍA 

NACIONAL 

Asunto : ADMITE TUTELA 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    

Reunidos los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 y aunque este 

Despacho no comparte los argumentos expresados por el Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Ibagué, por cuanto los efectos producidos por 

la presunta vulneración o amenaza de los derechos fundamentales invocados al 

ser a través de redes sociales no se  circunscriben a la ciudad de Bogotá, por 

celeridad, se dispone ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor que el 

señor ANDRÉS FELIPE GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía 1.018.449.902, 

quien actúa a través de apoderado contra el señor CARLOS ENRIQUE GARCÍA, 

YOUTUBE, FACEBOOK - INSTAGRAM, TIKTOK, GRINDER, POLICIA NACIONAL Y 

FISCALIA GENERAL DE NACION por la presunta violación a los derechos 

fundamentales de petición, información, intimidad, privacidad y buen nombre, 

mediante la cual se pretende: 

 

1. Solicito señor Juez ordenar al señor CARLOS ENRIQUE GARCÍA, eliminar video de su 

canal de Youtube y todas las redes sociales. 

2. Solicito señor Juez ordenar a YouTube y otros (Redes sociales) eliminar video publicado por 

el señor CARLOS ENRIQUE GARCÍA. 

3. Solicito señor Juez ordenar al señor CARLOS ENRIQUE GARCÍA, eliminar fotografías de 

la relación que tuvo con mi cliente. 

4. Solicito señor Juez ordenar al señor CARLOS ENRIQUE GARCÍA no publicar más videos, 

fotos de mi cliente. 

 

En consecuencia y pese a que lo pretendido es contra un particular pero del escrito 

de tutela se desprende que presentó una solicitud ante la Fiscalía General de la 

Nación y la Policía Nacional, la cual no ha sido resuelta, se dispone: 
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1. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte motiva por 

considerar procedente el ejercicio de la acción instaurada.  

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito a la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN1; a la POLICÍA NACIONAL2; y a las redes sociales YOUTUBE; 

FACEBOOK; INSTAGRAM; TIKTOK Y GRINDER3 o a quienes haga sus veces de 

la interposición de la acción de tutela en su contra, para que en el término 

de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir del recibo de la 

notificación electrónica informe a este Despacho sobre los hechos 

expuestos en la acción de tutela respecto de los derechos deprecados. Para 

tal efecto se adjuntará copia de la acción de tutela, de sus anexos y del 

presente auto. El informe deberá ser remitido al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

3. Se vincula y ordena notificar al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 4 - MINTIC, para que, dentro del 

mismo término informe a este Despacho sobre los hechos expuestos en la 

acción de tutela respecto de los derechos deprecados y conforme con su 

competencia, a quien se REQUIERE para que aporte, si es de su 

conocimiento, los correos electrónicos de notificación de las redes sociales 

aquí demandadas. 

 

4. Adviértasele a las accionadas que si el informe no es rendido dentro del 

plazo otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 

plano. 

 

5. RECONOCER PERSONERÍA al doctor JOSÉ FRANCISCO MONTUFAR RODRÍGUEZ, 

en los términos y para los efectos del poder conferido por el tutelante. 

 

6. NOTIFICAR por el medio más expedito al doctor JOSÉ FRANCISCO MONTUFAR 

RODRÍGUEZ5 en calidad de apoderado del accionante ANDRES FELIPE 

GÓMEZ el contenido de la presente providencia a quien se REQUIERE para 

                                            
1juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co   
2 notificacion.tutelas@policia.gov.co  
3 YOUTUBE: legal@support.youtube.com  

-FACEBOOK – INSTAGRAM: press@fb.com  

-TIKTOK: feedback@tiktok.com  

-GRINDER: help@grindr.com  
4 notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co 
5 iamjosemontufar@gmail.com  
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que en el término de 24 horas aporte la dirección de notificación (física o 

electrónica) de Carlos Enrique García.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

     CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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